
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron los escritos de la doctora Adriana Jiménez Operadora 
de Insolvencia del Centro de conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas y 

apoderada de la parte actora 
 
San José de Cúcuta, 1 de abril de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: GARANTIA MOBILIARIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00081-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: DEYSI MARÍA FLÓREZ RANGEL  

 

Agréguese al proceso el escrito de la apoderada de la parte actora, donde solicita se 
continúe con el trámite de proceso teniendo en cuenta que la Operadora de Insolvencia 

dio por terminado el proceso de negociación de pasivos el día 15 de febrero de 2022. 
 

No obstante lo anterior, el Despacho observa que revisado el expediente se recibió por 
parte de la doctora ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO, en su calidad de Operador 
de Insolvencia del Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas, 

notificación del auto del veinticinco (25) de marzo de 2022, en el que se admitió el 
trámite de reorganización de pasivos de la señora DEYSI MARÍA FLÓREZ RANGEL, 

bajo el radicado No. 000-000-020. 
 
Sobre este asunto, el Código General del Proceso en su Artículo 531, reguló el 

procedimiento a seguir para el trámite de negociación de deudas de la Persona Natural 
no Comerciante; dentro del cual estableció en su normativa 545 Ibídem, los efectos 

que produce la aceptación de la solicitud de dicho trámite y en su numeral 1°, estableció 
lo siguiente: 
 

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: No podrán iniciarse 

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes, por mora en el pago de los cánones, o de 
jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 
estuvieren en curso al momento de la aceptación…”. 
(negrilla fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta el citado precepto legal y que el Centro de Conciliación e 
Insolvencia Asociación Manos Amigas, informó sobre la aceptación e inicio del trámite 

de negociación de deudas, adelantado por la deudora DEYSI MARÍA FLÓREZ 
RANGEL, quien funge como ejecutada dentro de esta ejecución promovido por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A.; es menester indicar que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 545 numeral 1° del Código General del Proceso, por lo cual 
se procederá a decretar la suspensión del mismo, durante el término que dure el 

trámite de negociación de deudas, de conformidad con lo regulado en el Artículo 544 
del Código General del Proceso, como en efecto se hará en la parte resolutiva de este 

proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Séptimo Civil Municipal de Cúcuta,  

 
 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo promovido 

por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de DEYSI MARÍA FLÓREZ RANGEL, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: INDICAR que la suspensión, lo será por el término que dure el proceso 
de negociación de deudas conforme con lo preceptuado en el artículo 544 del CGP, 

adelantado en el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas, o hasta 
tanto se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago, suscrito dentro de ese trámite, 
o se genere alguna causal que implique la reanudación y continuidad de esta ejecución. 

En consecuencia de lo anterior, queda suspendida toda actuación a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído.   

 
TERCERO: COMUNICAR lo dispuesto en este auto, al CENTRO DE CONCILIACIÓN 
E INSOLVENCIA ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, para lo de su competencia, así 

mismo para ahondar en garantías de publicidad  
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

MPMB 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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